
Convocatoria interna            Nº   C0201/26

El Ministerio del Interior convoca a interesados/as en prestar funciones en la Dirección
General  de  Apoyo  Tecnológico de  la  Dirección  de  Investigaciones  de  la  Policía
Nacional a fin de fortalecer y reforzar la mencionada área.  

  
Dirigida al funcionariado de todo el Inciso, perteneciente al personal del Escalafón “L”
Policial presupuestado de todos los sub escalafones. Se exceptúa el escalafón civil.

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO  

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO DESCRIPCIÓN

Naturaleza del vínculo Mismo grado que ostenta.

Modalidad Pase en comisión / cambio de área.

Cantidad de puestos 3 (tres) puestos.

Lugar habitual de desempeño Dirección  General  de  Apoyo  Tecnológico  de  la
Dirección  de  Investigaciones  de  la  Policía
Nacional.

Otras Condiciones de trabajo Realización de guardias domiciliarias rotativas 
fuera del horario habitual de trabajo.

2. OBJETIVO DEL PUESTO

Desarrollar tareas informáticas en la Dirección General de Apoyo Tecnológico de la
Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional.

3.1. TAREAS CLAVES:

 Dominio, soporte y resolución primaria de incidentes de los sistemas administrados

por la Dirección.

 Análisis y especificaciones de mejoras y su posterior documentación a implementar

por empresas de soportes.

 Desarrollo y seguimiento de tareas de Testing de sistemas.

 Administración (alta, baja y modificación), gestión y auditorias de los sistemas.



 Participación en reuniones técnicas de seguimiento y desarrollo de proyectos.

 Tareas de seguimiento y control de avances de procesos y proyectos.

 Realizar toda tarea afín asignada por su superior jerárquico.

3.2. Se ofrece:

 Capacitación interna en los sistemas administrados en la Dirección.

 Entorno favorable para la aplicación de conocimientos.

4. REQUISITOS:  
  

El funcionariado que se postule a la presente convocatoria deberá reunir los siguientes 

requisitos:  
  

A. Requisitos excluyentes (obligatorio):  
  

 Título de Analista programador, Analista de sistemas, Licenciado/a en Computación

o Licenciado en Sistemas, de instituciones reconocidas por el MEC.

 Estudiante  de  las  carreras  de  Analista  programador,  Analista  de  sistemas,

Licenciado  en  Computación  o  Licenciado/a  en  Sistemas,  de  instituciones

reconocidas por el MEC, con ⅓ del total de las materias aprobadas.

 No estar sometido a junta médica o sumario administrativo, durante el proceso de

selección y/o al momento del respectivo pase.

 Desempeñarse actualmente en dependencias del Ministerio del Interior en el área

metropolitana: Montevideo, Canelones o San José.

  
B.       Requisitos a valorar:  

    
Formación

 Haber cursado y aprobado más de ⅓ del total de las materias de las carreras de

Analista  programador,  Analista  de  sistemas,  Licenciado  en  Computación  o

Licenciado/a en Sistemas.





 Acreditar  conocimientos  en  Testing  de  Software,  Redes,  Infraestructura

tecnológica, área de sistemas, desarrollo y/o soporte en función de las tareas del

cargo.

Experiencia

 Administración y uso de los sistemas informáticos administrados por el Ministerio del

Interior y en especial por la Dirección General de Apoyo Tecnológico de la DIPN.

 Interacción  con  proveedores  de  soporte  técnico,  tanto  en  el  ámbito  público  como

privado.

 Testing de Software, Redes e Infraestructura tecnológica.

 Experiencia en tareas similares al cargo solicitado, tanto en el ámbito público como

privado.

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

 Ejecutividad y dinamismo

 Trabajo en equipo/ adecuado relacionamiento interpersonal

 Iniciativa

 Capacidad para aprender

 Capacidad de organización

PLAZOS DE INSCRIPCION: 

Inscripciones:   Desde el 27 de abril hasta el 12 de may  o de 2026   inclusive.  

Las inscripciones se realizarán exclusivamente por el sitio web del Ministerio del Interior

6. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Por  comunicado  web  se  indicará  fecha  y  lugar  para  la  presentación  de  la  siguiente
documentación.

A. Constancia de Inscripción web.

B. Curriculum Vitae.



C. Legajo personal y última evaluación anual de desempeño.

D. Constancia de domicilio (documento emitido por la seccional policial de su zona de

residencia, o factura original no mayor a 6 (seis) meses de emisión, de algún servicio

que justifique la condición exigida)

E. Constancias, diplomas y certificados referidos a los requisitos excluyentes y a la

formación a  valorar descritas.

6. PROCESO DE SELECCIÓN

Recibida la documentación se realizará una preselección de los/as interesados/as que
cumplan con los requisitos excluyentes.

El Tribunal determinará la ponderación de los requisitos a valorar y entrevista personal, lo
que será publicado oportunamente.

Se convocará a Entrevista Personal a los postulantes que queden mejor posicionados
para cada especialidad, según el relevamiento de los requisitos a valorar. 

Posterior a la entrevista, aquellos/as que en definitiva se considere que tienen el perfil
adecuado para cumplir tareas en el ámbito de la mencionada Dirección, serán propuestos
para el cambio de área o pase en comisión, el que quedará sujeto a la autorización de las
autoridades competentes.

7. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES

Todas las comunicaciones y notificaciones se realizarán a través de la página web del
Ministerio  sin  perjuicio  de  que  se  realice  alguna  comunicación  mediante  el  correo
electrónico institucional proporcionado en la inscripción.

Además,  se  podrá  implementar  otros  tipos  de notificaciones conforme a  la  normativa
vigente  (Decreto  500/991).  En  este  sentido,  se  podrá  utilizar  para  establecer
comunicación  con  las  personas  postuladas  el  teléfono  de  contacto,  u  otro  medio
alternativo, pero no formal. 

La NO presentación o llegada tarde a las etapas mencionadas en el Proceso de Selección
implicará la renuncia a la  presente Convocatoria.


	Formación
	Experiencia

